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Se declara texto oílcial y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á !a Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 
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DIRECCION DE LA GACETA. 

i continuación se publican las 27 notas declaratorias 
Importación, presentadas eu la Aduana de esta 

rjt-j] con cuyo objeto las remite el Sr. Admi-
Irador Central de Aduanas de este Archipiélago, 
dia 21 del actual. 

24 de Febrero de 1891.—Monroy. íanila 

FEBRERO 18 . DE 1891. 

Vapor francés Volga. 

P P . Enriqtte iSpith tSEauh. 

kilos bruto, con 
id. vidrio cristalizado en varias piezas, 
id. cartón labrado en cajitas valor pfs. 10. 
id. bruto, con 6 relojes de pared su valor 

FEBRERO 19 DE 1891. 

Vapor inglés H i m l e f . 
PP. Ker y Comp. Jas M . Bcaito. 

kilos conteniendo ácido sulfúrico valor pfs. 330. 
Í824 kilóeramos hierro fundido en manufacturas 
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id. de id . id . en id . id . 
id. de id . forjado en id. ordinarias. 
id. de id . id . en barras. 

FEBRERO 20 DE 1891. 

Vapor inglés Diamante. 

Domingo T . Lianfun. 

recá 900 kilos peso bruto arroz blanco valor j:fs. 1130. 
Sais 

P P . Tan AcJiiu. 

'900 k. harina de trigo. 
Rpg* ítO id. patatas. 

üel350 id. cebollas, 
on i 180 id. hortalizas. 

PP. E . F . Ongcapin, O. N . Somoza. 
! *50 kilogramos con 43650 kilos arroz corriente 

1 0rpfs. l&OO. 

Vy-Á loe. 

i J ^iló&ramos fideos de China, 
¡ t ? k s p.tatas 
-n\ S , ló^-s cebollas. 

. i50 kilóg.s rep.llos. 
c 
icio' 

c 

fefiífé ^6§"ramos sombreros de paja. 
in | 

lili» 
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Juan Ong-Tonjuy. 

— O S 

Id- patatas. 

Rafael Pérez. 

^cadenas de hierro forjado para buques valor 

^ 1- B . L im Queg Chut. 
kü08 coa 57000 kilos valor pf¿. 300. 

^ l o í ^ ^ y 0'a José de la R0Sa" 

Tan-A j i . 

18400 kilos harina de trigo. 

P P . Juan A , Cuan Atao. 

62 kilos hotalizas. 
106 id. papel estraza. 
82 id fideos. 
56 id . hortaliza salada. 

320 id. aceite cacahuate, valor pfs 32. 
150 id . , 18 hortaliza?, 15 k. fideos, 12 k. marisco 

seco y 13 ks. té. 

/ . Uy Qiian Piong, 

19.980 k. arroz blanco valor pfs. 800. 

Po Gui Bao. 
1800 kilogramos patatas. 

Vapor inglés Záfiro. 
P . A . Kuliter y 6'.a López Blacco. 

530 kilogramos peso bruto conteniendo: 
110 docenas cajas enrton para sombreros pfs. 110. 
67 kilogramos peso bruto conteniendo: 
4 docenas cabezadas de cuero y metal valor 

pfs. 80. 
1 docena baticolas de cuero y metal, valor 

pfs. 5. 
3 docenas látigos, valor pfs. 60. 

S . Heinszen y (7.a Baudmoun. 

125 ks. cristal labrado en avalorios. 
75 ks. y 50 ks. papel recortado en etiquetas. 

288 ks. y 208 ks. tejido tupido de algodón de 
40 hilos. 

90 ks. y 120 docenas brochas valor pfs. 60. 
470 ks. y 360 ks. tejido tupido de algodón de 23 

hilos. 
543 k. y 1440 ?ombreros de fieltro. 
85 k. y'49 k. tejido de punto de algodón en calce

tines. 
393 k. con 70 gruesas latas pasta para limpiar me

tales, valor pfs. 80. 

E. A . Keller y C.* 

1040 k . peso bruto conteniendo: 
973 k . hilo de algodón. 
33 k. peso bruto conteniendo: 
20 k. adornos inferiores. 
54 k . peso bruto conteniendo: 

8600 k . flores artificiales. 

Vapor inglés español D . Jnan. 

Juan Oy Tonjuy, 

1000 ks. conteniendo 800 pedazos cañas para sillas 
pfs. 16. 

Chino José Sing. 

9200 ks. harina de trigo. 
14,975 ks. arroz 2.a blanco, valor pfs. 656. 

Tan A j i . 

1000 ks. y 800 pedazos cañas, valor pfs. 16. 

Vapor Japonés Higo M a m . 

F u Chayco. 

510 Kilóg.s y 40.000 peines de caña 3 40. 

Vapor francés Volga. 

P . Kollman y G* 

20 kilógramos conteniendo 10 litros licor. 
12 ks. vidrio hueso común para envase. 

225 kilos y 184 ks. conservas alimenticias. 
378 ks. conteniendo 281 1|2 kilos con su inme

diato envase perfumerí.i. 
441 ki 'ógramos coateniendo 4 k. metal compuesto 

1'900 ks. id. en portanuneda, 17 ks. tejido de goma 
impermeable, 12*360 gramos adornos mferiores, 3 
botellas tintas pfs. 1 y 40 gramos piafa ¡labrada. 

Papel para empaquetar su paso 40 ks. Í0{285 ks. 
gramos acero en herramientas. 

350 gramos piedras de esmeril vr. pfs. 1. 
3'780 gramos vidrio cristalizado 4 1[2 ks. de te

jido tupido de seda y algodón de hilos en corbata. 
2 ks., tejido tupido de algodón de hilo en cor

batas, 7 neceseres para costura valor pfs. 16, 2 doce
nas estuches de pelusa valor pfs. 9, 4 espejos de 
madera y cristal valor pfs. 9 y 6 gruesas y lápices 
su valor pfs. 7. 

39 petacas de cuero á pfs. 23, 12 álbumes su 
valor pfs. 25. 

6 brújulas su valor pfs. 14. 
18 gemelos marinos vr. pfs. 72, 22 gemelos para 

teatros valor pfs. 35, 17 doceoas peines de hueso 
vr. pfá. 9, 13 docenas polvoreras de metal su peso 
4 1[2 ks. catorce dojenas borlas de ci^ne su valor 
pfs. 6, 31 relojes de pared y sobre mesa su valor 
pfs. 58. 

24 relojes de metal valor pfs. 108, 19 docenas ga
fas y quevedos y con sus estuches su valor pfs 60. 
y 2 maletas de cuero su valor pfá. 7. 

13 docenas boquillas de pasta para cigarrillos su 
valor pfs. 55, 7 docenas estuches de papel 5 cartón 
pfs. 10 y 8 kilos hilo de cáñamo. 

Parte militáis 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 2o de Felrero de- 1891. 
Parada y vigilancia Artillería, y núm 74. Jefe 

de dia, el Sr. Coronel de la l . ' 1[2 Brigada Don 
Francisco Fernandez.—Do Imaginaria, otro de A r t i 
llería, D. Enrique Horé.—Hospital y provisiones, A r -
tilleiía, l.er Capitán—Reconocimiento de zacate y vi
gilancia montada, Artillería.—Paseo de enfermos, nú
mero 74.—Música en la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargenta 
mayor, José García Cogeces. 

SECRETARIA DEL EXCMÜ. AYUNTAMIENTO 
, DS L A M. N . T 8. L . CIUDAD DK M A N I L A . 

Relación de las obras municipales ejeutadas por 
la Dirección de las mismas en todo el r ádh del 
Excmo. Ayuntamiento, durante la primera quiaceña 
del presente mes. 

Obra de construcción del puente de Ayala, en el tramo 
comprendido entre la Convalecencia y el arrabal 

de San Miguel. 
í?e ha terminado la colocación de los piés derechos 

de hierro, capiteles y dos tramos de crucetas. 
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Obra de conslruccion del puente de Ayaia en el tramo 
comprendido entre la isla de Convalecencia y el barrio de 

la Concepción. 
Se terminó la línea de los piés derechos de hierro 

de la 1." pila y se montaron dos tramos ds puente 
de á 12 metros en la parte de la isla. 

Se construyeron los andamies de caña y madera; 
y una vez terminados se hincaron 4 piés derechos 
de hierro en la 2 / pila. 

Oirá de reparación del adoquinado de la calle del 
Rosario, arrabal de Binondo. 

Sígnense los trabajos del mismo. 

Obras ejecutadas en las vias públicas. 
l.er Distrito, Intramuros, calzadas de Bagumbayan, Arro

ceros, Magallanes y Sta. Lucía. 
Se continúa en el arreglo de baches con piedra 

machacada y arena conchuela en las calles de Sanio 
Tomas, Real, Solana, Postigo y Cabildo, y se limpia
ron cunetas en la entrada de la Puerta Parlan, 
calzada de Magallanes y paseo de María Cristina. 

2.° Distrito, arrabal de Binondo. 
Continuase en cubrir baches con piedra machacada 

en las calles de Pan Fernando y i Sto. Cristo, y se 
limpiaron cunetas en las de San Vicente, San Jacinto, 
Sacristía y Nueva. 

3.er Distrito, arrabales de Sta. Cruz y San José. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Dalnmbayan 

y Salcedo, y se cubrieron baches con piedra ma
chacada, grava y arena conchuela en la plaza de 
la Paz, ralles de* Saladar, Benavide?, Piedad y Soler. 

4.° Distrito, arrabal de Quiapo. 
Se continúa limpiando cunetas en las calles de San 

Sebantian, Elizondo, San Gerónimo, Gunao y Con
cordia, calzada de Iris y plaza del Carmen. 

5.9 Distrito, arrabal de San Miguel. 
Continuase en la extendida de piedra machic«da, 

grava y arena conchuela en la calzada de Ma'.aca-
ñ a n g . 

6.° Distrito, arrabal de Sampaloc. ^ 
Se limpiaron cunetas en la calle de Alix y cal

zada de Labasan. 

7.° Distrito, arrabal de Tondo. 
Se tendieron los railes para el terraplén de la ra

sante de la calle de Morga. 

8 0 Distrito, arrabal de Ermita y Malate. 
Se continúa en el arreglo de la rasante de la 

calle Real de la Ermita y Malate, y en la plaza de 
Gracia. 

G.8 Distrito, arrabal de San Fernando de Dilao. 
Continúase en el arreglo con piedra machacada, 

grava y arena conchuela en las calles Real, Herran 
y Comillas. 

Péseos, Jardines y Arbolado. 
Se limpiaron cunetas en la calzada de María Cris

tina. 
Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor se 

- ublica en la Gaceta oficial para geni ral conocimiento. 
Manila, 20 de Febrero de 1891.- Bernardino Marzano. 

El que S3 considere con derecho á una yegua co
gida suelta en la vía pública, que se halla deposi
tada en el Tribunal de nnturales de Tondo, se pre
sentará á reclamarla en esta Secretaría con el do
cumento que justifique su propiedad, dentro del tér
mino de diez dias, contados desde esta fecha, en la 
inteligencia que de no hacerlo a*í, caerá en comiso 
y se procederá á lo qu^ hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial, para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 19 de Febrero de 1891.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

En vista de la circular de la Ordenación de Pagos, 
fecha 29 de Enero último, esta Administración á su 
vez hace saber para conocimiento de los interesados, 
lo siguiente: 

Que los pensionistas de los diferentes montepíos 
que cobran sus haberes por la Caja de esta Ad
ministración, so presentarán personalmente para el 
acto de revista, todos los dias hábiles del mes de 
Abri l del corriente año, desde las ocho á las doce 
de la mañana; y siendo la revista personal, será inú
t i l toda gestión que tienda á presentarse en vez de 
los interesados, los parientes ó encargados de los 
pensionistas. 

En dicho acto, además de la fe de existencia y 
estado, respecto de los pensionistas, es indispensable 
presentar el documento original que concede el de
recho á la pensión de móntenlo y la declaración re-
tatka á no percibir otros haberes de fondos del Es-

laio, provinciales ó municipales, en consonancia con 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 22 de Agosto 
de 1855 y 16 de Dide nbre de 1874. En la inteli
gencia que todo pensionista que no se presente con los 
requisitos citados, será dado de baja en las nóminas 
de las clases respectivas. 

Los que se hal-en imposibilitados de presentarse 
en revista, por motivos de salud, lo acreditarán acom
pañando á todos los documentos exigidos, una c^r-
tiñcacion facultativa. 

Cuando sean varios los partícipes de una pensión, 
todos deben presentarse en revista, no bastando que 
lo haga uno solo, para llenar las formalidades de 
aquel acto. 

Si los menores de edad no pueden presentarse, 
sus tutores y curadores tienen el deber de expresar 
el motivo, y de acompañar las fées de vida, axpedi-
das por los RR. Párrocos. 

Los que no cumplieren con lo que queda expuesto, 
serán dados de bija oportunamente en la nomina y 
suspendidos del pago de sus haberes, ínterin no 
obtengan la correspondiente rehabilitación con arreglo 
á las leyes. 

Manila, 18 de Febrero de 1891.—Juan B. Pacheco. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE F I L I P I N A S . 

En los dias 24, 25 y 23 del presente raes estará 
abierto el pago de. las clasps pasivas residentes en la 
Península rjue percibm sus haberes por esta Tesorería, 
debiendo advertirles que después de la oxpresada fe
cha 26 no se hará pago alguno á dichas clases, sin 
perjuicio de consignar los que se dejaron de per
cibir, en la nómina que se formará al efecto e i el mes 
próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

Manila 23 de Febrero de 1891.—José Arizcun. 
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FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento raciones 

de zacate para los Caballos de los Cuerpos de esta 
guarnición durante el mes de Marzo próximo, se ad
mitirá en dicha Dependencia sita calle de Carballo 
núm. 2 hasta las 9 de la mañana del dia 28 del 

mes actual, proposiciones para verificar dicho 
nistro con arreglo á los precios y cond¡cioQJ 
ge hallan de manifiesto en dicho Establecí en¡e 

El pago se verificará á fin de mes por la 
de la Factoría de Sub-istencias de esta plaza 

Manila, 20 de Febrero de 1891.—El Com" 
Guerra Interventor, Juan G. Rodríguez. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
OBMERA.L DRL ARSENAL DK CAV1TE Y DK LA. JQL 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. ^ 
En el anuncio inserto en la Gaceta, de b 

núm 51 de 20 del corriente del pliego de p!i 
clones para sacarse á público concurso el 28(2 
cursa el urgente suministro de los efectos ro! 
utensilios necesarios en el Hospital de CafucJ! 
notan las equivocaciones siguientes: 

Anunciado. Bebe entenderse. 

R dación de efectos 

Lote 2.° 

9.a partida.—2 faroles de 
hoja de lata y vidrio á 
pfs. 3=06 

22.a idem.—18 escupide
ras de id. id. ápfs. 1*5. 

9.a partida.—2 fanl», 
á pfs. S'OO. 

22.a idem.—18 escm 
ras á pfs. ^25. 

Lote 4.° 

18.a partida.—5 pinceles ó 18.* ídem.—5 pinceles 
brochas surtidos para para embrocaciones 
embarcaciones. 
Lo que se anuncia para conocimiento de los 

quieran tomar parte en" dicln coa curso. 
Cavite, 24 do Febrero de 1891.—Manuel Carrjj 

OS 
CO 

Sí 

< 
0-

fe 
w 
Q 

á 
< 
P < 
Q 

< 
H 
W 
O 

o 
o 
< 
oí 
H 
i—i 

1—1 

Q < 

4 
«o 

«o 

«o 

« o 

- I 

«o 

I T 

Si. 

5^ 

I 

s A » » a 

•n = 
en 
H S. 
o:3. 

• = = A a 

fe 

A A A 9 a » 

-O o 
9 

é l -

O S A A 5 A A 

w2 

A s A ^ A A » A 

eiJ 

0 ¿ 

a a A A 

A a a A a a a A 

«5 ^ j a a A A ^ a a A 

• f e ^ 

S: 
3? 

O P < 
a i 

< 
< 
Q < 

.2-2 ^ o.2.2 2 . ° 
'3 Sro o S o"o 

o o 0 2 o o o o 

e 31 

•a 
t o a 
Clt 
o ja 
S 
oJ 
CS3 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTA 
Y ESCUADRA D E F I L I P I N A S . 

El día 26 del que cursa y siguientes, ss f ! 
cará en la Mayoría general del Apostadero, s$ ] 
el Arsenal de Cavite, examen de Pilotos particui'-
lo que se publica en la Gaceta para general f 
cimiento, advirtiendo que no se admitirán solicí'11 
después de empezado el examen. 

Manila, 13 de Febrero de 1891.—Guillen^0 
mara:o. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L , 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta piblica el 
arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
en progresión ascendente de 842 pesos anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 132, 
correspondiente al dia 9 de Noviembre del año próximo 
pasado. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobizpo esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta CiuJad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del actual, 
á las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio-

275 

nes extendidas en papel del sello 10.V acompañando 
precisamente por separado, el documeiito de garantía 
correspondiente. 

Manila, 5 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admí-
nittracion Civi l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de encierro de animales de los 
pueblos de Bay, Calamba, PagsaDjaii y Sta. Cruz 
de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 717 pesos anuales, y con en
tera y extricta sujeción al pliego de condiciooes x-u-
bücado en la Gaceta núm. 134, correspondiente al 
dia 11 de Noviembre último. El üetc tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Di
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
(Intram'"\)s de esta Ciudad) y en la subalteri a do 
dicha provincia, el dia 27 del actual, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus propo.sicioües extendi
das en papel del sello 10,°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 5 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición le la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
servicio del suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel pública de la provincia de Samar, 
bajo el tipo en progresión descendente do once cén
timos de peso por cada ración diaria, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esU Capital núm. 146, 
correspondiente al dia 28 de Mayo del año próximo 
pasado. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciu-
dadj, y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 del actual, á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pú 
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del 4.° grupo de la provincia de 
Tayabas, bajo el tipo en progresión ascendente de 
450 pesos, 95 céntimos anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 130, correspondiente 
al dia 7 de Noviembre últ imo. E l acto tendrá l a 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 del actual, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del 2.0 grupo de la provincia de Batangas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 2280 pesos 
anuales, y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú 
mero 132, correspondiente al dia 9 de Noviembre 
último. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. I de la calle del Arzobispo es* 
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de actual, á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Febrere de 1891.=Abraham García 
García. 

I N T E R V E N C I O N G E N E R A L D E L A ADMINISTRACION 
D E L ESTADO DE F I L I P I N A S . 

E l apoderado ó herederos de D. Dionisio de las 
Heras, Administrador que fué de la provincia de lar-
Pampanga, se servirán presentarse en esta Intervencio» 
general del Estado para recojer documentos perte
necientes á dicho Sr. de las Heras. 

Manila, 11 de Febrero de 1891.—El Interventor ge
neral, Luis de la Torre. 1 



276 25 Febrero de 1891. 
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Gaceta de Manila.—Núm 

El Comisario de Guerra Interventor de Subsistencias 
militares de Manila. 
Hace saber: que no habiendo dado resultado la 

primera subasta celebrada en esta Comisaría en el diú de 
hoy, se convoca á una segrunda pública licitación con 
arreg-lo al Reglamento de contratación de 18 de Junio 
de 1881 y demás órdenes vigentes, al objeto de con
tratar por un año el suministro de zacate pira los 
caballos del Escuadrón de Filipinas y plazas mon
tadas, cuyo acto tendrá lugar en esta Comisaría el 
dia 12 de Marzo próximo venidero, á las diez en 
punto de la mañana ante el Tribunal de subasta 
correspondiente y con arreglo al pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en dicha depen
dencia y al de precios límites que se publicará con 
ia debida anticipación. 

Las proposiciones se hallarán en pliegos cerrados, 
admitiéndose por el Tribunal de subasta media hora 
antes de la anunciada para el acto, extendidas en 
papei del sello 10.° con arregló al modelo que se 
fija al pié de este anuncio, acompañadas del talón de 
depósito correspondiente hecho en la Caja d-1 Depó
sitos de Manila, por valor de doscientos noventa y 
siete pesos, que previene la condición 12.a del pliego. 
Además, deberá acreditarse la aptitud legal del pro
ponente, con arreglo á lo expresado en la condición 
14.a del referido pliego. 

Manila, 10 de Febrero de 1891.—Juan G. Rodríguez. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de habitante en la calle 

de núm enterado del anuncio, pliegos 
de condiciones y precio límite para contratar el su
ministro de zacate para los caballos del Escuadrón 
de Filipinas y plazas montadas por el término de 
un año y dos meses más si conviniese á la Admi
nistración militar, se compromete á tomar á su cargo 
el expresado servicio, al precio siguiente. 

Pesos. Cénts. 

Porcada ración mensual de zacate, tantos 
pesos y tantos céntimos (en letra). » » 
Y para que sea válida esta proposición se acom

paña el talón de depósito correspondiente prevenido 
en el anuncio. 

Fecha y firma del proponente. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

El dia 26 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la del Gobierno Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Bernardo Baquiran 2.°, en
clavado en el sitio denominado God, jurisdicción del 
pueblo de Tumauini de dicha provinci , bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 269'55 3{8, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital, núm. 309, de fecha 9 de No
viembre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

El dia 26 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos de edificio llamado antigua 
Aduana, y la del Gobierno Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Enrique Taccad, enclavado 
en el pitio denominado Anibung, jurisdicción del pueblo 
de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 178'23, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Cfa-
ceta de esta Capital, núm. 316, de fecha 16 de No
viembre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 27 de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

E l dia 26 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta í!e Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la del Gobierno Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Hácido Amistad, enclavado 
en el sitio denominado Gumiran, jurisdicción del pueblo 
de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. SIT'SS, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 330, de fecha 30 de Noviembre 
de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Sfclon 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Sstado del •movimíenro de enfermos habido en este Hospital, durante 

la ser/iana anterior, que se redacta para conocimiento del Bcocmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 
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Manila. 23 de Febrero de 1891,—El Enfermero mayor, Andrés 

Cerezo. 

Edictos. 
Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instancia en 

propiedad de esta provincia, que de estar en pleuo ejercicio 
de sus funciones,, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, seg-unda 

y tercera vez á los procesados ausentes Pastor Enrde y Ptrdro 
Enrile, el primero es mesti/.o sangiey, soltero, de 24 años de 
edad, natural y vecino de Baliuag, de oficio sastre, empa
dronad'/ en el pueblo de Candaba, provincia de la Pampaoga, 
de estatura regular, pelo y cejHs negros, ojos pardos, nariz y 
boca regulares, color moreno; el segundo mestizo sangley, sol
tero, de 30 años de edad, natural y vecino de Baliuag. de 
oficio labrador, empadronado en el pueblo de Candaba de la 
provincia de la Pampanga, de estatura regular, pelo y cejas 
negros, ojos pardos, nariz y boca, reg-ulares, cuerpo robusto y 
color moreno, para que por el térmmo de 30 días, contados 
desde la publicación de este edicto, se presenten en este Juz
gado ó en sus cárceles á contestar y defenderse á los cargos 
que contra los mismos, resultan en la causa núm. 6427 se
guida contra los mismos y otros por rapto violento; de hac-rlo 
asi. les oiré y administraré justicia y de lo contrario seguiré 
y sustanciaré el juicio hasta el periodo que las disposiciones 
determinan para tales casos. 

Dado en Bulacan á 21 de Febrero de 1891.=Adolfo G. de 
Castro.—Por mandado de su Sr^a., Andrés Alvarez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por prinw 
y tercera vez al procesado ausente Fr-ancisco Barris ,''1 
23 años de edad, natural en Manreta y vecino de 
estatura y cuerpo regulares, cara redonda, pelo fft'l 
pardos, nariz aguileña, para que por el término ^ 
desde la publicación da este edicto, se presente ea es?5| 
ó en sus cá'celes á cont-star y defenderse á los £ \ 
contra el mismo resultan en la causa núm. 6330 p0!rf 
nes ilegales y estafa; de hacerlo así le oiré y le adj 
justicia y de lo contrario, seguiré y terminiré el 
forma que determinan las leyes para tales casos. ; 

Dado en Bulacan á 20 de Febrero de ISgi.^doi» 
Castro.=Por mandado de su Sr ía , Andrés Alvarez. 

Don Andrés Alvarez, Escribano actual del Juzgado (jp 
instancia de esta provincia. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
misma provincia, requerida en !a causa níitn. 6399 Sei> 
oficio contra Cecilio Pantanilla por estafa c m abusos vi 
se cita. Pama y emplaza al ofendido chino luñei J 
vecino de Malolos de esta jurisdicción, para que por e¡ 
de 9 días, contados des le el siguiente al ae la 
de este edicto, se presente en este Juzgado á decían, 
mencionada causa, bajo apercibimiento que de no 
rante dicho término, se le pararán los perjuicios quj 
recho hubiere lugar. 

Bulacan y Escribanía de mi cargo á 20 de Febrero 
Andrés Alvarez. 

Don Fernando de ¡a Cantera y ü/quiano, Aboprado de 
tríenla de esta Real Audiencia y Juez de Paz en 
del distrito de Binondo. 
Por el presente se citi , llama y emplaza al chiao 

Tan-Quianlian, natural de E«auy, Imperio de China, ^ 
de edad, de oficio caiTe[onoro y v-oino del arrabal ^ 
para que en el término de 9 üias, contados desde la ¿ 
cion de este edicto en la «Gaceta oficial>. comnarezca 
Juzgado de Paz establecido en I* plaza de Calueron Q(S 
á fin d^ edebrar juicio de faltas seguido p v el mism 
Lucio Chancha sobre lesiones, apercibido que de uo 
cario dentro del término señalado, se sustaaciará el 
rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hubiere 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo, 18 d 
de 1891.—Fernando da la Canfera.—Por mandado de 
Arcadio Castañeda. Mariano Licuanan 

Don Adolfo García de Castro. Juez de primera instancfi 
propiedad de la provincia de Bulacan, de que yo el 
Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francig 

sanjan, natural y vecino del pueblo de Guigu nto 
provincia, para que por el término de 30 dias contadoi 
la fech.\ de la publicación del presente en la «Gaceta M 
de Manila», comparezca en la cárcel pública de esta Gíj | 
6 en este Juzgado, para prestar declaración en la caui 
mero 6019 que se sigue contra el mismo y otros por \ 
apercibido quu de no hacerlo dentro del término señal»* 
gustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, pl¡;i 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bu'ac^n á 17 de Febrero de l 
Adolfo García.—Por mandado de su Sría., José Angeles. 
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Don José Gordo y Cereso, Capitán dal Regimiento de L 
Joló núm. 73 y Fiscal nombrado por. el Sr. Coronel, Teii 
Coronel primar J«fe del expresado Regimiento, parí i 
causa seguido contra el soldado de la primera Cümpaáál 
mismo José Galicia Sta. Cruz, por el delito de primen! 
sercion. 
Por la presentg requisitoria llamo, cito y emplazo al sol 

sustituto José Galicia Sta. Cruz, uijo de José y de Pelri) 
tural de Qumgua, provincia de Bu'acan, avecindado eo Ti 
provincia de Manila, de 26 años de edad, de estado s 
en estatura 1 metro 614 milímetros; cuyas señas y laŝ  
culares son las siguientes: peí • negro, cejas negras, ojos p 
nariz regular, barba ninguna, boca regui'ar, color moreno, 
espaciosa, aire marcial, producción buena y es sustituto 
clase de paisano del músico tercero Juan Noche Cabrera,1 
que en ei precis) término de 30 d as, contados desde la 
blicacion de esta requisi orla en la «Gaceta oficial deUol 
comparezca en el Cuartel que ocupa este Reg,miento ya ¿il 
en esta plaza, á mi disposición, pava responder á los cargi 
le resultan en la causa que por órden superior me h:illoi 
truyendo con motivo de h '.ber co isumado la primara da 
cien, bajo apercibimiento de que si no comparece ea lj 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio quel 
lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el R>y (q. D. g.) ex 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como mifiB 
y de policía judicial, para que practiquen act'v.is diligenc* 
busca del ya mencio ado soldado y en caso di ser habi 
remitan en c'ase de preso al Cuartel d¡.d Forlm que ocupíi 
Regimiento 

Dado en Manila á 21 do Febrero de 1891.—José Gordo, 

Don Omer Pimentel íparraguirre, primer Tenieuta del BalaJ 
de Ingenieros de Filipinas. 
Hallándose instruyendo causa.por el delito do deserción co: 

el soldado de la c «arta Compañía del Regimiento dj Lí 
núm. 71, Máximo Robles Cabonela, cuyo domi íiio y : 
se ignora, suplico á todas Jas aut -ridades. así civiles ci 
militares, que por cuantos medios sean posib'es y en bien 
la administración de justicia, procedan á la busca y capí 
de dicho individuo, cuyas senas se expresan al pié, pon:éflj I 
á mí disposición caso de s r habido, y usando de las ñicu 
des que me concede la Ley de Eojuiciam ento mlUfi 
esta requisitoria llamo, cito y emplazo al expre aJo sO'fl 
para que en el término de 30 días, á contar desde la ^ 
de esta pubreacon comparezca en la guardia de prevención1 
Destacamento de Lintoyod, á prestar indagatoria. previniflii| 
que de uo comparecer en el mencionado plazo se le deai 
rebelde. , 

Y para que la presente requisilnria tenga la debifla m 
cacion, se insertará en la «Gaceta de Manila» y eu losW 
jes públicos acostumbrados. » 

María Cristina, 13 de Diciembre de 1890.—Omer Pímen»' 
Señas del soldado Máximo Robles Gab mola, ni jo de 

y de Manuela, natur-il de Daet, provincia de ídem, pelo,,»? y ojos negros, color moreno, nariz chata, barba oadí-J1" 
metro 600 milímetros, señas partid"" 

grande, estatura 1 
picado de viruela. 

Don Francisco Leston Traba, Teniente Fiscal de la caus» i íai 
por el delito de primera deserción se instruye coQ% f 
guardia de segunda clase de la octava C^mpiñíd del i 
segundo Tercio delaGuardia Civil , Pe iroTagadan B a d a l , f 
Angelo y de Nicolasa, natural ae Bacey de esta provi"0-' 
Samar. I je) 
Usando de las facultades que en estos casos c01^^ 

Ley de Enjuiciamientos militares á los Oficiales del BFJJ 
por la presente üamo, cito y emplazo por este mi 
edicto á dicho guardia Pedro Tagadan Badal, señal&nuo'̂ *-
casa Cmrtel que ocupa la fuerza del expreaaao Tercio'•"ju 
Cabecera de provincia, donde deberá comparecer persona'^j 
dentro del término de 20 días, que se cuentan desde P' ¡i 
fecha, á dar su descargo y defensas; preveniéadole «l110 ¡¿es' 
comparecer en el referMo plazo se le seguirán los perj»1 
que liaya lugar. n ^ í 

Catbalogan á 2 de Febrero de 1891 .—Francisco Leston."1 
mandato, Rufino Moreno. 

IMP. DS RAMI IBZ Y UOMP.—MA-GALULNES, N^1' 1 
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